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BICENTENARIO DE 

BOLIVIA 

VISTOS YCONSIDTRANDO: 

(STADO run.NACIONAL Dr 

BOLIVIA 

LA Paz, 

MINISTLRIO DE OBRAS 
PUBIAS. SERVICIOS Y VIVIENDA 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL NO 

universal. 

Foocapa Legalaa 

31 0CT. 2024 

Quc cl paragrato I del Articulo 20 dela (Contiucion Politica del Estado de 07 de febrero de 2009, 
establece que toda persona tiene derceho al acceso universal y cquitativo a los servicios básicos de agua 
potable, alcantarillado, clecticidad, pas doniciliario, postal y telecomunicacioncs. 
Que el Pargrafo I del Articulo 6s de la Ley N° 164, de 08 de agosto de 2011, General de 
Telecomunicaciones, Tecnologías de la Información y Comunicación, determina la creación del 
Programa Nacional de Telecomunicaciones de Inclusión Social destinado al financiamiento de 
programas y proyectos de telecomunicaciones y tecnologías de información y comunicación, que 

permitan la expansión de redes de telecomunicaciones y desarrollo de contenidos y aplicaciones, para el 
logro del acceso universal en áreas rurales y de interés social. 

Que la Ley N° 650, de 15 de enero de 2015. eleva a rango de Ley la "Agenda Patriótica del Bicentenario 
2025" que contiene los trece pilares de la Bolivia Digna y Soberana. 
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Que la Ley N°1099 de 17 de septiembre de 2018. modifica el Articulo 67 de la Ley N° 164 de 8 de 
agosto de 2011, "Ley General de Telecomunicaciones, 1l'ecnologías de Información y Comunicación" 
modificada por la lLey N° 975 de 13 de septiembre de 2017, y la Ley N° 1006 de 20 de diciembre de 
2017. 

Que la Ley N° 1407, de 09 de noviembre de 2021, aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social 

2021-2025. 

Que el Decreto Supremo N° 1391 de 24 de octubre de 20 12, aprueba el Reglamento General a la Ley N° 
164 General de Telecomunicacioncs, Tccnologias de Información y Comunicación, para el sector de 
telecomunicaciones, en el cual cn su Titulo XII se encuentra las disposiciones generales del acceso 

Que el Decreto Supremo N° 3214, de 21 de junio de 2017, modifica los Articulos 184, 186, 191, 192, 
193 v 194 del Reglamento General a la Ley N° 164. 

Av. Muriscal Santa C(u 

Que el Decreto Supreno N° 3448 de 3 de enero de 2018, Reglamento de aplicación de la Ley N° 1006. 

Que la Resolución Ministerial N° 013 de 14 de enero de 2013, aprueba el Reglamento para la aplicación 
del Programa Nacional de Telecomunicaciones de Inclusión Social, el cual establece las modalidades y 
condiciones de financiamiento para la ejecución de proycctos del PRONTIS, modificada por la 

Resolución Ministerial N°235 de 24 de junio de 2016. 
Que la Resolución Ministerial N° 254 de 02 de octubre de 2013, establece a la Unidad de Ejecución de 
Proyectos del Programa Nacional de Telecomunicaciones de Inclusión Social � UEPP como Unidad 

Ejecutora dependiente del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, asimismo, establece que 
dicha Unidad Ejecutora tendrá a su cargo el cumplimiento de los fines y objetivos del Programa Nacional 
de Telecomunicaciones de Inclusión Social. 
Que la Resolución Ministerial N° |34, de 20 de julio de 2022, aprueba el Plan Estratégico Institucional 
del Ministerio de Obras Públicas. Servicios Vivienda 202|-2025. 

Ouc la Resolución Ministerial N° 229, de 23 de junio de 2016, aprueba cl Proyecto instalación de 
Comunicaciones por Fibra Optica - lse . 
Oue la Resolución Miisterial N° 541, de 30 de diciembre de 2016, aprueba el Plan sectorial de 
Desarrollo Integral Para Vivir Bien, que contiene el Plan Sectorial de Desarollo integral Sector 
Teleconmunicaciones y IeCnologias de ntOmaciony Comuicacion. 

Que la Resolución Ministerial N° 034 de 0| de febrero de 2017, aprueba el Plan Nacional de Banda 

Ancha. 

Que la Resolución Ministerial N° 132/2018, de Il de abril de 2018, aprueba el Proyecto. "Instalación de 
Comunicaciones por Fibra Optica Fase |I". 
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Que la Resolución Administrativa de Adiudicación MOPSV -RPCD- VMTEL No. 002 de 30 de mayo de 2018, de adjudicación del PrONcCto:INSTALACION DE COMUNICACIONES POR FIBRA OPTTCA FASE |, a la Enpresa Nacional de Telecomunicaciones Sociedad Anónima - Entel S.A. 
CONSIDERANIDO: 

MBOLIVIA 

POR TANTO: 

Que mediante Informe Técnico INF/MOPSV/VMTEL/DESP N° 0094/2024 de 25 de octubre de 2024, el Viceministerio de Telecomunicaciones, recomienda la emisión de una Resolución Ministerial, que autorice el uso de los recursos del Programa Nacional de Telecomunicaciones de Inclusión Social, para el despliegue de redes de Fibra Optica en lugar donde no se cuente con dicha infraestructura, en proyectos establecidos en el marco de la Ley N° 1099, de fecha 17 de 
septienbre de 2018, para beneficiara las Capitales de los Gobiernos Autónomos Municipales 
y/o las Capitales de los Gobiernos Autónomos Indigna Originario Campesinos, que por Ley sean creados hasta la Gestión 2027. 

RESUELVE: 

Que al haberse cumplido cl objetivo del 100% de desplieguc de redes de Fibra Optica en la Red 
Troncal Nacional para los Capitales de los Gobiernos Autónomos Municipales, lo que 
corresponde es continuar con la implementación de las redes de acceso de fibra óptica, para 
contribuir al cierre de la brecha digital. 

Que por Informe Jurídico MOPSV - DGAJ N° 730/2024 de 31 de octubre de 2024, la Dirección 
General de Asuntos Juridicos del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, se 
pronunció por la procedencia de la emisión de una Resolución Ministerial, en virtud de que no 
contraviene el ordenamiento legal vigente. 
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Que el inciso w) del parágrafo J del articulo 14 del Decrcto Supremo N° 4857 de 06 de enero de 
2023, Estructura Organizativa del Organo Ejecutivo del Estado Plurinacional, establece como 
atribución de los Ministros de Estado, emitir resoluciones ministeriales en el marco de sus 
competencias. 

EI Ministro de Obras Públicas. Servicios y Vivienda, en ejercicio de sus atribuciones, conforme al inciso 

w), parágrafo I del articulo 14 del Decreto Supremo N° 4857 de 06 de enero de 2023, de la Estructura 
Organizativa del Organo Ejecutivo del Estado Plurinacional. 
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PRIMERO. - Se autoriza el uso de los recursos del Programa Nacional de Telecomunicaciones de 
Inclusión Social, para el desplicguc de redes de Fibra Öptica, en lugar donde no se cuente con dicha 
infraestructura, en proyectos establecidos cn el marco de la Ley N° 1099, de fecha 17 de septiembre de 
2018, para beneficiar a las Capitales de los Gobiernos Autónomos Municipales ylo las Capitales de los 
Gobiemos Autónomos Indigna Originario Campesinos, que por Ley sean creados hasta la Gestión 2027. 

SEGUNDO, -Los proyectos podrán ser ejecutados por fases hasta la Gestión 2030. 

TERCERO. - Encargar al Viceministerio de Telecomunicaciones el cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial. 

Regístrese, comuniquese y archivese. 

CæARTO. - Se abrogan todas las disposiciones contrarias a la presente Resolución Ministerial. 
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